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cPara este mismo fin las tarifas actuales 
deberán ser aumentadas en un 10%, quedan ~ 
do f acuitada la Autoridad Ejecutora, en este 
caso para despreciar aquellas fra;:ciones me
nores de Cinco Centavos de Córdoba (~ 
0.05) que, al ser consignadas en los diversos 

201 renglones, pudieran ofrecer incomodidad pa-

Decreto reformando la Ley de Jubllaclo· .._.-.... -
ntt, ptn1lone1 y Montepfo1 de Comu
olc1clone1 • • , , • • . . • • • • 
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Rl'!LACIONfS fXTfRIORfS 

Numerou Delt¡aclón de Nlcaraa;ua a 
Reunión Económica Centroamericana • • 

HACIENDA Y CRfDITO PUBLICO 

facllldadea y Tr1to de Igualdad en lndut· 
trl11 de Cam11 y Mueble. de Metal • • 

RAOIODI FUSION 

ra la expedita aplicación•. -
Arto. 2.-Se adiciona al Arto. 14, lo si· 

guiente: 
201 cTan pronto como la presente Ley entre 

en vigor, el Ministro de la Guerra y Anexos 
convocará y dará posesión de sus cargos a -

202 
los miembros a que se refiere el Arto. 8 de 
esta Ley, para que se organicen y cumplan 
las fundones que la misma les senala. Estos 

Sollcltnd para operar f1taclón de Radio • • 202 a so vez, Incorporarán a los representantes 
MINISTERIO DE fCONOMIA gremiales respectivos, en la forma que se In· 

dica en el mismo,. 
Sl!CCION DI! PATl!NTl!S DI! NICARAOUA 

Marc11 de fibrlcu , , • , , • 
Arto. 3.-Esta ley empezará a regir des· 

• 203 de la fecha de su publicación en cLa Gace-
Sl!CCION JUDICIAL ta,, Diario Oficial. 

Remate•, • • . • • , • 
Tflulo1 Supletorios . • , • 
Terrenos Munlclpale1 . . • 
Sentencl11 de Divorcio • • 
Declaratorl11 de Heredero• 
Cltaclone1 de Proceeado1 • 

ic• Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
205 mara de Dlputados.-Managua, D.N., 28 de 
206 Noviembre de 1962.-(f) J. J. Morales Ma· 

e ~~ renco, D.P.-(f) José Cepeda Alaniz, D.S.-
c 208 (f) Manuel F. Zurita, D.S. 

PODER LEGISLATIVO 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado~ 

Managua, D.N., 5de Diciembre de 1962.-(f) 
Alejandro Abáunza E., S.P.-(f) Camilo Ló· 
pez lrlas, S.S.-(f) Enrique Belli, S.S. 

Congr110 Nacional Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presiden-
. cial. - Managua, D. N., 9 de Enero de 

ecreto reformando la Ley de Jubila· 1963.-(1) LUl:S A. SOMOZA O., Presidente 
ciones, pe11&iones y mootepio& de la República.~(f) Alf. Mejía Chamorro, 

de Comunicaciones Coronel O. N , Ministro de la Guerra, Ma· 
rina y Aviación • .....¡____ 

Et Presidente de la República, I ....... 

a sus habitantes, 
Sabed: • 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 781 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
ienado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-La parte final del Arto. 9 del 

Decreto No. 739 del 20 de Agosto de 1962, 
publicado en cla Gaceta•, Diario Oficial 
No. 206, del 8 de Septiembre de 1962, ae 
leer6 ast: 

PODER EJECUTIVO 

R1l1olon11 Ext1rlor11 

Numero1a Delegación de Nicaragua 
a Reunión Económica 

Centroomericana 
No. 2 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Or¡anizar la Delegación de NI· 
caragua que asistirá a la VIII Reunión del 
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Comité de Cooperación Económica del lsl· 
mo Centroamericano, que se celebrará en 
San Salvador, República de El Salvador, a 
partir del 21 de Enero en curso, en la si· 
gulente forma: Delegado y jefe de la Dele· 
gación, Doctor Gustavo A. Guerrero, Minis· 
tro de Economfa por la Ley; Sub Jefe de la 
Delegación, Doctor jorge Armijo Mejía, jefe 
del Departamento de Integración Económica 
del Ministerio de Economía; Delegados: don 
Pilar Altamirano, Gerente del Instituto Nica· 
ragüense de la Vivienda (INVI); don Ce· 
i:.ar Guerra Lupont>, Presidente del Instituto 
Nacional de Comercio Exterior e Interior 
(INCEI); doctor José Maria Castillo, Minis· 
tro Con·sejero para los Asuntos Económicos 
de la Embajada de. Nicaragua en. Washing· 
ton, D.C.; Ingeniero José Luis Montiél, jefe 
de la División de Estudios y Proyectos del 
Departamento de Carreteras; don Fausto Ze· 
laya, Vice-Gerente del Instituto NicaragQense 
de la Vivienda (INVI); Doctor Alvaro Porta, 
Segundo Vice-Gerente del Banco Central de 
Nicaragua; Licenciado An.lbal Ramlrez, fun· 
cionario del Departamento de Estudios Eco 

· nómicos del Banco Central de Nicaragua; 
don Gustavo Fernández H., funcionario de 
la Recaud_ación G~neral de Aduanas; Doctor 
Héctor Wilkinson, jefe del Departamento 
Técnico del Instituto de fomento Nacional; 
Licenciado Jaime Morale~ Carazo, Jefe de 
la Sección de Estudios Económicos del Ins
tituto de Fomento Nacional; Ingeniero Geor· 
ge Ulrich, jefe de la Sección ludu&trial del 
Instituto de fomento Nacional; Ingeniero 
Héctor Cóngora, funcionario del Instituto 
Nicaragüense de la Vivienda (INVI); Ingenie· 
ro Sil vio Bola nos, funcionario de la Empre· 
sa Nacional de Luz y Fuerza; é Ingeniero 
William Castillo, funcionario de la Empresa 
Nacional de Luz y fuerza. 

Segundo: la trascripción ·del presente 
Acuerdo servirá a los senores nombrados 
para acreditar sus respectivas representa· 
ciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecinueve de Enero 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 
SOMOZA 0.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

Hacienda y Crédito Público 

l<'acilidades y trato de Igualdad 
en Industrias de Camas y 

Muebles de Metal 

N_9 34 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los arios. 10, inciso f) y 12, inciso 5) d• la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo ~ 
Industrial. 

Considerando: 
Primero.-Que en Decreto No. 99 del 15 

de junio de mil novecientos sesenta y dos 
se concedió a la Industria de muebles de 
metal propiedad del senor José Mendoza 
Osorno, franquicia aduanera para la impor
tación de algunos artlculos que utilice exclu· 
sivamente en la manufactura de muebles y 
artefactos de metal. 

Segundo.-Que la industria ºdel senor J. 
Enrique Luna Chamorro, se dedica a la fa. 
bricación de camas y muebles de metal por 
lo que deben de gozar de iguales franquicias 
las importaciones que utilice en la fabrica· 
clón de Muebles de Metal, para colocarlo 
en este rubro en posición de igualdad com· 
petltiva con industrias similares, 

Por Tanto: 
De conformidad con los artículos antes 

mencionados, y el 18 de la misma Ley, 

Decreta: 
Arto. 1.-H,gai;e extensivo a las importa· 

ciones que realice el senor J. Enrique Luna 
Chamorro para su industria de Muebles de 
Metal las franquicias que senala el Decreto 
No. 99 del 15 de Junio de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
a partir del dla de s~ publicación en e La Ga· 
ceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -- Managua, 
D. N., a los veintiseis dlas del mes de No
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro 
de Economla.-(f) Karl j. C. H. Hüeck, Mi
nistro de Hacienda y C. P; · 

Radiodifusión 

Solicitud para operar Estación de Radio 

. N9 2902-B/U N9 521245-" 7.35 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Radio ~Televisión el Sr. J. W. Parker, 
Gerente de e Tropical Radio Telegraph Com· 
pany•, solicitando Licencia en favor de la 
misma Companía, pua instalar y operar en 
la ciudad de Managua, una Estación de Ra· 
dio Comercial, identificada con las letras 
cVN A9• y con frecuencia de Veinte Mil No· 
vecientos Sesenta y Seis, 5 kcs (20966, 5 kcs), 
potencia: Tres Kilowatts. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
•La Oaceta>, Diario Oficial, a costa del in· 
tercaado, por dos veces, con inle1 valo de 

t. 
~ 
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""" diez días para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le
gal. 

Managua, D.N, once de Enero de mil no
vecientos sesenta y tres.-EI Director Nacio
nal de Radio y Te:evisión, Osear Morales S., 
Capitán, O. N. 

2 2 

Mlnl1terlo de Economla 

MARCAS OE FABKICAS 

, NQ 28S4 8/U N9 521214- 4: 865 
The Bon Ami C<•mpany, df' la ciudad clr New 

York. E.lado1 Unido• de An.édca, por mtdio de 
1podrrado Caldera & ComparHa ltrla., Agentu dr 
MarcH de fábrica y Coml'rcio, de e~te domicilio, 
1ollctt1 el rrgialro de la Marca di' fábrica y Co
ml'rcio que conshte <n 

marca que te emplea conforme con el modelo pre· 
1rnt1do,par1 di1tlnguir: jubón y Producto• de J• 
bón y todo1 loR demás incluidos en uta clue.
Cl11e 6 Detergentes y jab~ne1) del Decreto NQ 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1iclonts, término legal. 
Minl1terlo de fconomr1.-0flclna de P1tentea de 

Nlcaragu1.-Managu1, D.N., quince de Diciembre de 
mil novecientos teaenta y do• -jullán Bendafta S., 
Comisionado .te Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 2871-B/U NI} 521224-4 9.00 
Oemálfca lndu1trl1I limitada, de la ciudad dt 

San jo&é, Coita Rica, por medio de apoderado Leó • 
nld11 Abaúoza P., lndu5lrlal y comerciante de eate 
domicilio, 1ollclb el roglitro de la Marca de Fá
brica y Comercio, que consnte en la denomina· 
clón. 

''PERLADENT'' 
1ola y 1ln dl1tintlvo1 eapeclale11 marca que se em
plea conforwe con el modelo pre1entndo, para di1-
tinguir: P11t11, Polvoa y Líquidos Dentrfflco11 r.n
juagatorlo1, Antilépticos y Deodorizantea de u10 
bucal y aus 1imllare1, (Cl11e 7-Co1métlco1, Perfu
me• y prcparacionea para el Tocador) del Decreto 
Np 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente oposlclonu, término legal. 

Ministerio de Economla, (' ficina de Patentes de 
Nlcangu1, Managua, D. N., diez de Enero de 
mil novecientos tt1cnta y tru.-julián Bendafta S., 
Comisionado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

Np 2883-8/U Np 521233- 4: 8.20 
Humberto Olivero Nel1on, lndu1trlal y Agricul

tor de de Onatemala, por medin de Gestor Oficioso 
Norman C1lder1, C1merciante y de este domiclllo, 
1ollclfa el registro de la Marca de Fábrica y Co 
merclo que consiste en 

.#:! ..... J ·· .. 

' . ...... 

marc1 que 1e emplea conf•nme c1>n el modelo pre· 
tentado, para distinguir: jalea de Freu y to:fos los 
"demás producto• incluidos "" l'Sta clase (Clue 49) 
(Alimentos y 1111 ingudle11tes) del Decreto NQ 10 
de 7 de Enero de 1956 

Oyente opo1idonea término legal. 
Miniaterlo de Economfa. Oficina de Patcntea de 

Nlcaragu1, Managua, D. N., dleci1iele de Diciembre 
de mil noveclenlo1 suenta y do1.-Jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 2445-8/U N9 521282-4: 8.60 
Exprlnter Socledatl Anónim1 Uruguaya de Tu· 

rlsmo,'de Montevideo, Uruguay, por medio de Apo· 
der1do Caldera 8i Cia. ltda., Agentes de Marcu de 
Fábrica y Comercio, de este domicilio, 1oliclta el 
registro de este Nombre Comercial que con1l1te en 
la denominación 

Para Artfculo1 de llbrerfa, Papelerfa, lltografla, En· 
cuadernaclón, Articulo• de C1rtón, Llbro1 e lmpre· 
101 en general, Papeln, Cartonea, Libros, impreao1 
para efectuar pago•, Talon1rlo1 y Talonea de Bille
tea para vlajea, Boleto1, Chequea, y en general 
cualquier otro articulo de eecrltorlo, Aparato• y 
t.lem1nto1 de transporte ron grontral, partt1 de ellos 
y ac~eaorlos. 

07eR1c oposlclonea, término legal, 

.. ,,.-

I . 
'· 
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Mlnl1terlo de fconomra.-Oflclna de Patentu de 
Nicaragua. - Managua, D. N., do1 de f!nero 
de mll noveciento1 aeaenla y tre1.-Julián 8endafta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

Np 2872-8/U N9 521206- • 8.60 
Unllever Limited, de la ciudad de Port Sunlight, 

Cheahlre, Inglaterra, por medio de 1poderado Dun
can Robertaon 8allantyne, Comerciante y de eale 
domicilio, 1olicita el regi1tro de la Marca de fábrl· 
ca y Comercio, que con1l1te en la denominación 

"ASTRAL" 
aol:1 y •In di1tlntivo1 upeclalu, marca que ae em 
pica conforme con el modelo·preaenlado, para dl1 
tingulr: Detergentea y jabone•, (Clase 6), y Co1mé 
tico1, Perfumee y Preparaclonea para el Tocador 
Clase 7), del Decreto Np JO de 7 de Enero de 1956 

Oyente rpoeiclonea, término le¡ral. 
Mlnhterlo de Economra.-Oflclna de Patenlu dr 

Nlcara¡ru1. - M1n1gu1, D. N., nueve de Enerc; 
de mll noveclenlo1 ae1enta y trea.-j. 8endaih 
S., Coml1lon1do de Patentes de Nlcara¡rua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 2510-8/U Np 557828- f 8.50 
Diez m1ft1n1 aei1 Febrero mil novectento1 1eaen

ta trea, 1ub111tar11e en loe1l cate despacho, flnu 
rú1tlca en ,Com1rc1 N1nd1yo1I, uta jurl1dicclón, 
con eato1 liudero1: oriente, reato de finca de que te 
dumembró; occidente, Adolfo de. jnú• Culillo 
Valdu; nortr, Terreno de Sitio de Santiago de Ma· 
nagua y 1ur, Camino del Caimito enmedlo, Leonor 
Oonr41ez, ln1crlta número 41.629, Tomo DLXX, fo. 
Uo 148 y 149, Regl11ro Manigua, cuatro manzan11 
extensión, Ta11clón quiniento1 córdobu. 

Oyenae po1lur11 legales. 
Ejecución julio Martlnez contra_Santi1go Blanco 

Pérez • 
Dado en juzgado Primero Civil Di1trito Mana

gu11 a diez maftana diez y nueve Enero mil nove
cientos aeaenta y tre1.-Carlo1 Callej11 Moreir1, 
juez 19 Civil Dhtrlto Managu1.-Carlo1 Reyu Ou
tiérrez, Secretarlo. 

3 3 

Np 2552-8/U Np 557840-· 11.20 
A partir de 111 ocho de la m1ft1na del 19 de fe

brero del corriente afto, ee 'llenderán al martillo una 
Central telefónica con aervlclo Interno de nueve tr
léfono1 con tranlferencl11 y un carro Buick Road
M11ter modelo 1952, de ocho cilindro• llnealee, 1ln 
llanta1, en mal11 condlclonea, perteneciente. a la 
ComparUa de Seguro1 •Cruz Azul de Nicaragua, 
S.A.• en Jlquld1ción. Dicha venta al martillo ee 
llevará a efecto del Colegio •La lnmaculadn• do1 
cuadra• y media abajo, a 101 precio• mrnlmo1 que 
figuran al margen de cada uno. 

• Postura 
Np D1&triDcidn M/nima 
1 Central telefónica coa 1ervlclo In

terno de nueve teléfono• con tran1· 
ferencl11 t 1,700.CO 

l r> Curo 8ulck Ro1d-M11ter modelo 
1052, de ocho clllndro1 llnealee, 
1ln llant11 en m1l11 condlclonet 667.00 

(') flte vehículo puede vcne en 101 
tallern del eeftor 01car Ramhez, 
de la 011ollnera Colón 1/2 cuadra 
al 1ur. 

Oycn1e po1tur11. 

Dado en la ciudad de Managua, D.N., a 101 veln
tldo1 díae del mee de Enero de mll noveciento1 ee-
1enta y tre1. 

Junta Liquidadora de la CompatHa de 
Seguros •Cruz Azul de Nlc. S.A.• 

3 3 

Np 2524-B/U N9 506469-· 9.80 
Unce y media de la maftana catorce de Enero 

próximo, 1uba1taráte en cite Juzgado ca11 y 1olar 
1itu1do1 rn barrio Guadalupe cela ciudad, lindante: 
oriente, calle enmedlo, predio de Agu1tfa Zamora; 
poniente y norte, el de Amella Rueda, antee de José 
f1qulvel; y sur. mediando calle, el de Enrique Be· 
rrfo1, antu de Felipe Jlménez, y tamblen un lote de 
cinco m1nzan11 y aexto de m1n11n1 que tlene . y 
po1ee Hercllla Parajón Monlct de Juárrz en el 11110 
de San Mlgucllto, llndantee: oriente y sur, propie
dad de don Lul1 lcaz1; poniente, río cnrnedlo, finca 
Santa Terna; y norte, el de Nlcolb Par1jóu. 

Elecuta: Marra Jeaú1 Castillo de Delgado a Hercl· 
lla f>arajóu Montea de floree. 

811e poltur11: 001 Mil Setecientos Veinte Cór· 
dob11. 

Dado Juzgado Dhtrlto Civil. León, Enero dicci· 
siete de mil noveclento1 suentltru.-R. 01car San· 
to11 Secretarlo. 

3 3 

Np 2521-B/U Np 498017-$ 7.56 
Trea tarde ocho febrero próximo, ute Juzg1do 

1ub11taráee finca rú1tlca 11tuada San Marco•, e1t1 
jurildlcclón, como manzana y media exlen1ión, te
rreno n1clonal, conteniendo melor11 y lindante: 
oriente, Francl1ea Reyet¡ occidente, Nemulo So
balbarro¡ norte, Camilo López, mediando camino¡ 
sur, juan Agullar. 

Valorad• quinlento1 córdob11. 
Ejecuta Lul1 Martlncz Chavarr(• a láraro Pérez 

Ja1qurn. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, trece de di

ciembre de mil noveclento1 eeeenta y do1.-fellno 
Aldina Z.-Jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

Conforme.-Matagalpa, trece diciembre mil no
vecientos 1esenta y das.-Julio C. Rivera M., Se
cretario. 

3 3 

Np 2553-8/U Np 557844-CJ 6 60 
Once mailaua once febrero entrante rematuue: 

urb1na cata ciudad Cantón San Jerónimo, llmllada: 
oriente, Luz Ar1gón; poniente, heredero• Ja1to flo
res; norte, Jesús Vargas; 1ur. francl1co Cru'Z Martr
nez. 

Ejecución: jo1emarr1 Vergara Velálqucz a Eve. 
nor Mejfa Altamlrano, Oiga Mejía Miranda. Suma 
y baee tru mil 1eteciento1 veinte córdobu. 

Oyense poaturu legalca. 
Juzgado Civil Dlatrito.-Muaya diez y nueve 

Enero mil noveclento1 1eeentltre1.-Carlo1 MarU
nez L., Srlo. 

3 3 

N9 2554-8/U N9 519548-$ 7.00 
Diez cuarenta y cinco minuto• m1ft1n1 quince 

febrero próximo, local eete Juz¡1do de Partición, 
1uba1tar11c inmueble urbano, en Dhlomo, cua y 
'º'"· dentro Cito• lindero•: oriente, ea .. Cural 1 
juan1 Sandoval¡ poniente, Ci11r Sandov1l¡ norte, 
Pala públlc1¡ 1ur, Pedro Var¡u. 

Avalúo: Catorce mll eu1troclento1 1e1enta 1 cua
tro córdobu y cincuenta ccatavo1. 

Oyenae po1tur11. 
Juz¡rado Partición Suculón Ernuto fernhdcz 

Mor1le1.-0ranad1, diez y 1lete Enero mil nove
cientos 1e1enta y trew -V. M. Ordóftez, juez Parti
dor. 

3 3 
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N9 2556-8/U N9 557845- • 8.60 
Once de la maftana, veinte de febrero ai'io en 

cuno, 1ub11tarále mejor postor, c111 y 1ol1r urbanr 
1ltuado en Barrio Rlguero eata ciudad, mide: qulnc1 
varu de frente sobre la dleclul1 calle aureare, por 
cnarenta y cinco varaa de fondo, lindante: norte, te 
rreno1 Manuel J. Riguero, dlecl1el1 calle aur-eate en 
medio; 1ur, terreno• de Juliin Barberena; oriente, 
terrenos Manuel J. Rlguero y Crletól:al López¡ occi
dente, terreno• de Manuel J. Rtguero. 

l!jecut1: Ouadalupe Agullar Selva a Rafael Pérez 
1!1trada. 

Bue: Sei1 Mil Ochocienlo& Veinte Córdobas. 
local: cale Deepacho. 
Dado, ju1gado Primero Civil de Dl1trlto.-Mana· 

RUll, dlect1tete de fnero mtl novrctento1 1e1ent1 )' 
tru.-Carlo1 C11lcj11 More.ira, juez lp Civil de Di• 
trlto.-S. Delgadlllo f., Srlo. 

3 3 

Np 2555-8/U N9 557837- (f 10.20 
Cuatro de 11 tarde del dieciocho de fl'brcro próxi· 

mo, afto corriente, lrc1I de eate dcepacho, vendera
ae al martlllo, mejor po1tor, 101 ~i11:11lentc1 mueblt1 
un comedor de madera de roble, color ufé claro o 
crl1tal, compuesto de una me11 grande y 1d1 1ille 
111, buen e1tado¡ b) un radio receptor marca • Nor· 
mendh de cinco band11, modelo 8020, hutn estadc· 
de funcionamiento; e) una lámpara de 1al1 moderna 
color cele•te, con 1ombra del mftmo colcr, buen U· 
lado¡ d) un cuadro con motivo de la Ultima Ctna 
tamafto grande, buen nlado¡ e) 11na vitrina de ma · 
dera con l1do1 de vidrio forma horizontal, buen u
tado. 

Ejecuta: Joté Benito Hamfru hijo, contra Amand• 
Urroz. 

Dado rn el Juzgado Segundo de lo Civil del Dia
hito, en M1n1g11a, D.N., a In cu•lro de la tarde. del 
dfa dieciocho de fuero de mil noveclento11eaent1 
y tre1.-S1lv1dor Martrnez R., Juez Segundo de k 
Civil del Dl1trito de Mana¡ua.-José Alej. Salinas 
C., Secretarlo. 

3 3 

N9 2558-B/U NI). 506459- CS 9.40 
Once y media de la mai\1n1, quince de febrero 

e1te ailo, 1ub11tarhe local eate Juzgado, c11a y 10-
lar ubicado• barrio Nuevo, Corinto, Depart1mrnlo 
Chinandega. Midiendo 1ol1r: dieciocho var11 fren· 
te lado oe11te, cuarenta varaa fondo. C11a doce 
varas frente, ocho varas fondo. Parada sobre hor
cones, forro ubl11, pl10 natural, teja• de barro, cer· 
cado todo con alambre de púu, pozo para h1l11 
agua, terreno propio, todo lindante: norte, Campo 
de Aviación¡ 1ur, Domlnga Ordóiltz¡ oriente, me
diando calle flvlra 1!1qulvel; paniente, qo11 Rulz. 

Po1tur11: Do1 Mil Córdob11. 
~jecuta Comp1ftfa de Seguro• •La Occidental> 

S. A., a María R. Montiel, 
Dado Juzgado Civil Oietrlto. León, quince Ene

ro mil noveclento1 sesenta y tre1.-Alfon10 Vallt 
Argüello, Secretarlo. 

3 1 

Dado Juzgado Civil del D11trlto. Managua, quin· 
ce de Enero de mil noveciento1 1e1enta y tre1.
, ineado-lina-vale.-Carlo1 Callejaa Morelra, Juez 
19 Civil del D11trlto de M1nagua.-C. Reye1 O., 
Sri o 

3 l 

TlTULOS SUPLETORIOS 

NQ 2660-B/U N9 259914-· 7.20 
Lula Pérez Cárden11, J!caro, pide Ululo 1uplelorlo 

rú11lca la fortuna ubicada Valle Coyc;llto aquella 
jurl1dlcclón, cuarenta m1nun11 exten1lón, cercaa 
alambre púu en 1u mayor parte y re1to collndante1 
cultivada guineo•, cana azúcar, hay dentro ca1a, 
limitada: norte, Felipe Pércz; 1ur, Antonio Cirde· 
nu; oriente, Camilo Vá1quez y Mariano Mei11¡ oc· 
cidente, Mcrrf'dt'1 M11r1fnn. 

Vale Do• Mil Córdobu. 
Upo1icione1 lérmino legal. 
Dado Jnzg1do de Di1trlto. Ocotal. uno Novlem 

bre mil noveciento1 aeu~nta y do1.-T. R Maldona· 
do.-Rey Zúnl¡a, Srlo. 

Conformr:-llrynaldo Zúnlga, Srlo. 
a 3 

Np Wll-B/U N9 250813-Cl 6.56 
Concepción Vllchtz, Jfcaro, pide Ululo 1upletorlo 

1 ú1tlca San An¡onlo, aquella jurl1dlccl6n, clncuen· 
ta manzan11 uten1ión, cerca• alambre 1u m1yor 
parte propiu, h1y uaa, limitada: norte, Frsncl•co 
Olivu¡ 1ur, Orl'lccncin fpjardo; oriente, P11blo Oar· 
c!1; occidrnte, Chon fajardo. 

Vale TrH Mil Córdob11. 
Opo1tcl1nea térinlno legal. 
Dado Juzgado OMrlto. Ocot1l, uno Noviembre 

mil noveclentoa 1e1euta y do1.- T. R. Maldonado,
Rey Zúnlga, Srio. · 

Conforme:-Rcynaldo Zúniga, Srlo. . 3 3 

N9 2662-B/U N9 513419- • 6.00 
Jullan Hendey Ro1ale1, 1ollcita titulo supletorio 

n11tlca e1ta jurl1dlcclón, lindante: oriente, fau1tl · 
no Rulz; poniente, Juana Divil1; norte, Francisco 
Ari11¡ 1ur, Pedro Rulz. 

Oponerac término legal. ' 
Oponerse término lega1. 
Juzllado Civil del Di1trito. Maeaya, uno Dlclem· 

bre mil 11ovedcnto1 1e5e11ta y do1,-Carh>1 Mut!
nez L. 

' 3 3 

N9 2678-8/U N9 505339-4 6.48 
Angelina Moya, 1ollclta titulo 1upletorio, c11a y 

solar, barrio San Felipe, León, dieciocho por treln· 
la vara1, lindante: oriente, 1uce1ore1 de Amalia Cha 
varrfa¡ poniente, Oulllermo Larlo1¡ norte, La Vidrie· 
ra y Napoleón Tapia Swau¡ 1ur, heredero• de To
más Taboada y Trán11to Canalea de C11tlllo. 

fntere11do1 opón¡anae •. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, tre1 Diciembre mil 

noveclento11e1enta y do1.-J. R. S1borro E., Srio. 
3 3 

. N9 2557-B/U N9 557849- * 9.00 N9 2675-8/U N9 521152-· 6.40 
Diez de 11 maftana del cuatro de febrero del afto Slmona Perelra de Rueda, 101lclta titulo 1uplelo· 

en cuno, local eete juzgado, vendcráse pública 1u- rlo, lote terreno propio, cu:irenta y ocho m1nzan11 
b11ta finca rúltlca denominada •América• 11tdad1 aproximadamente, comarca Lo• Lechecuago1, León 
en comarca cL01 Potrlllo1•, juri1dlcclón del Depar- lindando: oriente. jo1qu!n \'arg11 Rueda¡ poniente, 
tamento de Uoaco, compuesta de treaclent11 man- Cupertlno Florea y Andrés Cuev11¡ norte, Cario• 
zan11, cercad11 con al1mbre de pl111, con e1to1 lln- Lanz11¡ aur, Trinidad Pérez. 
dero1: oriente, finca de Ro11llna viuda de;E1plnoza¡ lnteruado1 opónganae. 
poniente, de Manuel Obando¡ no1tc, cerro Chl1co- Juzgado Civil del Dl1trlto. León, tres Diciembre 
lapa y finca Prancl1co Angulo; y 1ur, Rosallna .de mil noveclento11e1enta y do1.-J. R. Saborlo 1!, 
Agullar viuda de Barquero. Srlo. 

811e po1tur11: Treinta y 001 Mil Do1clento1 Cla· 
cuenta Córdobal, dinero efectivo 

Ejecución: Dr. Salvador Ouerrero Montalvh, 
contra Humberto i1plncna Robleto. 

Oyente po1tar11 b11e teiial. 

3 3 

N9 2714-B/U N9 459836-· 6.44 
Ore¡orlo, Bulllo, Murr1, pide Utnlo 1upletorio 

nbtlca, ubicada aquella jurl1dlcclórr, 1t1eata manza· 

-.i 
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n11 extensión, cultivada café y huerta, , limitada: 
norte, Manuel Salcedo; 1ur, cerro de la Bujou; 
oriente, Vicente Cruz; oceldente, Alillano Herrera. 

Vale 001 Mil Córdob11. 
Opo1fsionc1 término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto Ocotal, cinco No,·icm· 

bre mil noveclento1 aesenta y doa.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey. Zúniga, Srio 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo, 
3 3 

Np 2715-B/U N9 510055- 4 6.44 
Noé Ortcz, San fern111do, pide Ululo 1upletorlo 

rú11ica ubl11da Ouambuco, jurl1dli:c:lón jlcaro, c:ln· 
cuenta manunn extensión, llmlt1d1: norte, Elea· 
zar Hernándn; sur, Ramón Cutro y sitio de Aran
jn,z; oriente, Eleazar Hernández; occldeRte Joaé 
Oonzález. 

Vale Cinco Mil Córdobu. 
Opo1lclo11es término legal. 
Dado Juzgado Dhtllto. Ccotal, cinco Novltm· 

bre mil novecientos 1eaenta y do1.-T. R. Maldona· 
do.-Rey -Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnig1, Srlo. 
3 3 

No 2765-8/U N9 510090- 4 7.20 
Julio Zelaya Valenwela, Qullalf, pide Ululo 1uple· 

lorlo rú1tica de dosclentR cincuenta manzana exten 
alón, en parte tre1 hllo1 de alambre y parle cercu 
natura les, cuUivadH p111to1 melina y jaragua, ubica
da Zúng1no, 1q11el11 jurladlcclón, limitada: Norte, 
Marcelino Zelrdón¡ Sur, fualaqulo Oonzález Orlen· 
te Arnoldo Ze'ay1 y Eu1t1qulo Oonzalez; Occiden· 
te, Neflalf lagos y Ricardo Onllérrez. 

Valóralo1 un mil qulnlento1 c:órdobu. 
Opó1lclones, término Irga!. , 
Dado Juzgado Distrito.- Ocotal, 1el1 Diclrmbr• 

mil noveciente1 1eaenta y do1.- T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga Srio. 

Conforme; Reynaldo Zúnlga., Srlo. 
3 2 

N9 2766-B/U N9 494'271-éi 624 
Bernardo Ramo1 Carrillo, solicita Ululo 1upleto

rlo finca rú1tlca 1lta punto e Pulo, jurl1dlccl6n Alta 
Oracla, eate Departamento linda: Oriente, Ollberto 
Orlando Potoy: Poniente Tomás > dolfo Oonzálcz; 
Norte, Antonio Hernández¡ ~ur, Oilberto Orl1ndo. 
Potoy. Trca man11n11 y media cabida. 

Oponerac legalmente. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Riv11 trece de Diciembre 

de mil novecleoto11eaentl:1ó1.-jo1é Antonio Luna 
Sri o. 

32 

N9 2767-8/U N9 486480-4 7.00 , 
Nieve Ouevara, 1ollclta titulo 1upletorlo finca ru•· 

tlca cLOI Rlnconl'I•, eata jurl1dlcclón, llnd1, y mide 
Oriente, Ro11 Murlllo. tre1 y media var11; Norte, 
francisco Solórzano Murillo, camino, cuiuenta va
ru, Sur, cuarenta var11, carretera San Marco• Ma-
11tepe. 

Húbola Carlos Pérez. 
Intervención Síndico Municipal. 
Oyen1e Oposicionea término legal. 
juzgado local Clvll,-Muatepe, dJez Diciembre 

mil noveclento1 aeaenta y do1,-Camllo Arévalo O. 
Carlos B. Rutz O., Srlo. 

3 2 

TERRfNOS MUNICIPALES 

Rosendo Mui'loz Quebrada Llmóo; 1ur, calle que 
divide ejido• este pueblo con Palacaguloa. 

Quien tenga derecho opóng11e término ley. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, diez y alele Di

ciembre mil novecienlo• 1eaenta y dos. -Porfirio 
Herrera.-Ella Melgara, Secretarla. 

3 2 

N9 2476-8/U N9 5578C8- CJ 6.40 
César Mayorga luárez:, aolicita arrieudo lole de 

cincuenta manz:anu, terreno nacional alele kllóme
tro1 de Poneloya, lindante: oriente, Trinidad Pérez; 
poniente, lerreno1 nacionales; norte, Lu Playas; y 
111r, El Madrnfto. 

Quien ten¡a derecho opóngue término legal. 
Dado Jefatura Política Departamento de León. 

León, veinte y nueve de Dlciem· re de mil nove
efento1 1t8'nla y do1.-J. Ramón Pineda, jefe Polr· 
tlco del Departamento. 

3 2 

N9 2806 - 8/U r19 504452-4 7.85 
La atftora Marf1 Angcla Rivera 8, aollclta le 1ca 

donado un solar municipal en ecla ciudad, capaci
dad quince varu de frente, por veinticinco de fon4 
do; lindante: oriente, aolar 1t11cante; occidente, pre· 
dio 1tftorea Monc1d1 Caatillo, c1lle enmedio; norte, 
solar de Tito fsplnoza; y sur, 1olar de Enrique Mo
llna calle enmedlo. 

Se hace uber 111 que 1C crea con derecho, puede 
oponerse en tiempo legal. 

D1do en 11 .Alcaldía Municipal. Condega. No
viembre vrintillete de mil novecientos suent• y 
do1.-M. Mollna M.-Cooncepclón de Talavere, 
Sria. Eap. 

Et conforme.- Concrpclón dr T1l1vrra, Sri1, E1p. 
3 2 

N9 2807-8/U N9 505671-· 680 
Maria E. de Jiménez, 1oliclta arriendo lote terreno 

nacional de más o menos de noventa hectáreaa 11 
poniente de León, cerca del rfo el Aguila, lindante: 
oriente, tlerru nacionales; poniente, Concepdión 
de Pérez y Trinidad Pérez; norte, tierras naclona
let; aur, julio Salina• y tierra• naclonalea. 

Opóng1n1e término legal. 
Jefatura Polflica del Daparlamento de León, diez 

de Diciembre de mil noveciento1 1cacnta y dos.
J. Ramón Pineda. 

3 2 

N9 2814-8/U N9 476865-CJ 6.40 
Berta l.ruz, 101iclta arrendamiento de un lote de 

terreno en la Comarca de Ouanacutillo, compuesto 
como de cincuenta hec:táreu de superficie, cato1 
linderos: oriente, Macarlo Sánchez¡ poniente, Nar
ci10 Hurtado¡ norte, Pedro Méndez¡ y sur, Mónica 
"lvarado. ' 

Quien tenga derecho poóague término de ley. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, Diciembre quin

ce, mil noveclentoa 1esenta y do1.-Antonlo Her
n,ndez Duarte,-Agu1Un Núftez Lacayo, Srlo. 

3 2 

N9 2818-:B/U N9 505773-$ 6.48 
MercedCI Cortes florea, 101icita arriendo lote de 

terreno do1clent11 !!1anzan11, terreno nacional alele 
kilómetro• de Poneloya, lindante: oriente, Antonio 
Arblzú¡ poniente, manglarea del Harqutto¡ norte, rfo 
en medio, Tino Argüello; y 1ur, Lu Playu. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado Jefatura Politlca Departamento de León. 

León, diez y 1el1 de Noviembre de mil novecienlo1 
!Cstmta y do1.-J. Ramón Pineda, jefe Polltlco del 
Departamento. 

N9 2805-B/U N9 509311- 4J 6.30 
Oregorlo f'ére1, solicita arriendo veinte manza

n11 en aarfendo terreno ejldal; lugar Limón, eata ju· 
rl1dlcclón, lind: oriente, predica Ramón Cardotr, 
poniente y norte, Quebrada Limón y cerro Piftuela, 

3 2 

N9 2828-8/U N9 400249-$ 7.00 
Cé11r Ar¡üello, ;mayor, 1oltero1 a&ricuttor, e1te . ~ 

doRlfoillo, den.Aicta arrfenno oehenta manzan111 
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rjldo1, comarca 1'lambar, esta juri1dicción. Linde· 
ro1: norte, Pedro Angel Fonatca y Oerardo C,abre 
ra; aur, Darfo Moreno e 1gnacio Borge; este, Vrctor 
y Oerardo Cabrrras¡ oeate, Miguel Moreno 

Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
San Pedro de Lóvago, Noviembre veintltrél de 

mll novecientos sesenta y dos. 
3 2 

N9 2815-8/U N9 476866-. 6.80 
lné1 Jaime, tollclta donación aratuita de un 1olar 

baldla, de treinta varu de frenta por treinta de fon 
do, e1t11 linderos: 1ur, 1olar de la c11a de Pedro 
Pablo Toledo¡ norte, solar de la can de Dorllo Ber· 
múdez; oriente, cua de Pcdr9 Pablo Toledo; y po
niente, 1olart1 munirlpalt1. 

Quien ten¡a derecho opóng11e té1mlno de ley. 
Alcaldla Municipal. Acoy1pa, Diciembre diecio

cho, mil noveciento1 1uentidó1.-Aptonlo Hcrnán
dez Dnarte.-A1tnstfn Núftez Lauyo, Srio .• 

3 2 

N9 2817-8/U N9 5<i9574-(J 6.72 
Maria del C1rmen lzagulrrr, 1olicita donación 

predio urbano 11tu1do 1urt1te nta eludid, 1el1 VI· 
r11 frente, treint1 y trt1 de fondo, limitado: norte, 
1olar y c11a lrma Urblna¡ anr, cua Ramón lugut
rre; oriente, 1olar ju1na López; occidente, median
do calle aolar y casa fllu Rodrl¡uez. 

Quien consloérese con derrcho opóngue térmi
no ley. 

Alceldfa Municipal. Someto, dlecl1lete Dlclem· 
bre mil noveclento1 !tienta 1 do1.-fdmundo fla-
1101 Pinell, Alcalde Munlclpal.-Juan Antonio A¡ul 
lera, Srlo. 3 2 

N9 2827-8/U N9 408198-· 8.40 
Molaéa Abraham Chamorro, 1oliclta donación 10· 

lar 1ituado en la parte nor-occldental eata ciudad, 
de cincuenta varas de fondo y 1eaenta de frente, 
uto1 llndero1: norte, ramal Carretera conduce la 
Roosevelt¡ oriente, carretera eamedlo, c11a Orlando 
Aroateguf; 1ur y occidente, 1olart1 baldfo1 munl-
elpalt1. . 

Quien tenga derecho, opóng11e tErmino legal. 
Dado Alcaldla Municlpal.-Acoyapa, julio veinti

cinco, mil noveciento1 1taenta y do1.-Antonlo Her· 
nández Duartc, Alcalde Municlpal,-AgU1tln Núftcz 
Lacayo, Srlo. 3 2 

Sentencias de Divorcio 

N9 2559-B/U N9 952215-(J 4.7ó 
Corle de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

Masaya, siete de Marzo de mil novecientos 
sesenta. Las nueve y media de la manana. 
Por Tanto: De conformidad con las razones 
dichas, disposiciones legales citadas y los 
arios. 424, 43ó y 446 Pr., los suscritos Ma 
glstrados dijeron: Se confirma la sentencia 
consultada. En consecuencia, se declara di· 
suelto el vfnculo matrimonial contrafdo por 
los senores julio Montes Sacasa y Jilma Cor· 
dero Gómez. La ex cónyuge queda sujeta 
a la re.,tricción del Arl. J 12 inco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e fnscrf· 
base en los Registros -~orrespondientes. 

Cópiese, notifiquese, publf quese en cla 
Oactta•, líbrese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrique Pena H. 
-F an. T'llez Lacayo.-R. 1!. flallo1.-G. 
Ooussen, Srio. 1 

:?Oi 

N9 25ó0-B/U N9 523754-(J 4.70 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, diez y siete de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta l dos. Las diez y diez mi· 
nulos de la manana.-Por Tanto: De con· 
formidad con los Arios. 424, 43ó y 44ó Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se con· 
firma la sentenfia consultada. En conse· 
cuencla, se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial contrafdo por los senores Paco Re· 
né Obando y Francisca Nubia del Socorro 
Pena. La ex-cónyuge queda sujeta a la res
triccióA del Arto. 112 lnco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios e inscríbase en los 
registros respectivos. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta•, llbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los auto'il 
al juigado de su origen. -juan Huembes H. 
-Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes. 
- G. Goussen, Srio. 

1 

DeclaratoriH de Herederos 

N9 2566-8/U N9 509979-CJ 3 00 
Neta López viuda de Toruno, solicita de· 

cláresela heredera ad inlestalo bienes, dere
cho¡;, acciones difunto hijo jo~é Marfa Toru· 
no lópez, quien fué menor de edad. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil d~I Distrito. -Somo· 

to, veintidos Enero mil novecientos sesenti· 
tres. Orlando Prado B.-Efrafm Esplnoza 
P., Secretario. · 

1 

N9 2568.-B/U N9 526158-(J 4.96 
Lucrecia Soza Valle, viuda de Calero, aho· 

ra de Orozco, mayor, casada, oficios domés· 
tic::os y del domicilio pueblo de Muymuy es
te Departamento, solicita se le declare única 
heredera de lodos los bienes, derechos y ac
ciones que a su muerte dejo su hijo Pedro 
Calero Soza o Valle. Indica como unos de 
!os predios rurales dejados una finca rústica 
denominada "Los Milagros", situada en ju· 
rh1dicclón de Muymuy y otra llamada cLas 
Delicias• situada en la Comarca cEI Anzue· 
le, jurisdicción de Maliguás, lindante: orien· 
te, propiedad de Luisa Guzmán; occidente, 
•fo de El Anzuelo; norte, de Asención Pra
via y Abelardo López y sur, de Félix Tercero. 

Quien se crea eon derecho a oponerse, 
higalo dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrilo.-Matagalpa, 
dieciseis de Enero de mil novecientos se· 
sentilrés.-S. Delgado M.-julio C. Menda· 
za, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, diez y siete de 
l!nero mil novecientos sesentitrés.--julio C. 
Mendoza, St'io. 

1 

,. 
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t:itaciones de Procesados 

N9 993 
Por primera vez, dto y emplazo al proc~· 

sado Natividad Pulido Guardado, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas concurra al local de este juz· 
gado a defenderse en la causa Criminal quf 
se tramite en su contra por el delito de Ase 
sinato cometido en la persona de Miguel 
Rostrán Pulido, también de calidades desco
nocidas, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nombrár· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga 
ción que tienen de capturar al antes dichr 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
de León a los siete días de junio de mil no· 
vecientos sesenta y dos.- francisco Melén
de 0.-Ernesto Madriz O., Srio. · 

Es conforme con su original. -León, doce 
de Enero de mil)tovecientos sesenta y tres. 
Ernesto Madriz., Secretario. 

1 

No. 994 
Por segunda vez crto y emplazo al proce· 

sado Remlgio Salgado Baca de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comp.li'ezca al local de este juz
gado a defenderse en la causa que se le si 
gue por ser autor del delito de homicidio co 
metido en la persona de Santos Simón Va 
negas Outiérrez, de veintiocho anos de edad. 
casado agricultor y del domicilio de San Lu 
cas; bajo apercibimientos de someter la causa 
al conocimientos del Honorable Tribunal de 
jurados, si no lo verifica y causarles lo mis
mo efectos la sentencia c;omo si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar al reo y a los particu
lares, la de denunciar el lugar donde se ocul 
te. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen. 
Somoto, veintiuno de Enero de mil novecien 
tos sesentitrés.-Orlando Prado B.-Efralm 
Espinoza P, Srio. 

Es conforme.-Testado término-No Vak?. 
Efraim Espinoza P., Secretario: 

1 

No. 995 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Nicolás López, de calidades desconoci· 
das en autos por ser coautor del delito de le 
siones graves en la persona de Domingo Ll
narte Tórres, mayor de edad, soltero, jornale· 
ro y del domicilio de la Comarca Rfo Ne¡10 
en esta jurisdicción, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas comparezca a este Des-

pacho a defenderse en la causa criminal que 
que se le sigue, bajo pena de declararlo re· 
belde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente, y a los particulares la denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el ju1gado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintiún dlas del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y tres. 
E Sotomayor V.-M. Medina A. Srio. 

Es conforme con su orlginal .. -Boaco vein· 
tiuno de Enero de mil novecientos sesenta y 
tres.-Manuel Medina Almanza., Srio. 
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LA G A e E ·r A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBrERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfaa, excepto loa festivo• 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado N1lmero 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r.1 p c 1 ó n 

Para la República: 
.Número del dfa • 0.30 Por Trfmutre, ci 15.00 
Número retr .. ado • 0.30 Por Seme.tre. • • 25.00 
Por mu , • , . , . . • 5.00 Por Aito, •• , . , • 45.00 

Para el Exterior: 

Por Seme1tre US$ 6.00 
Por Aito..... • 11.00 , .... 

Por la publicación de cll1h, trea córdob&1, por c~
da pulgada cuadrada de una basta tre1 ln1erctone1. 

Por la publicación de avl101, edictos, cartele1 
y dtmb documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que aean, aeta centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabr11 y do1 cen
tavoa de córdob11 por cada una de lu excedente1¡ 
;1empre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone1 1lgulente1 
se e~. brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que" ae haga debe de envlarae a 
e1ta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una páiitlna, Sesenta Córdob11, la primera vu 
111 1l1ituleate1 por cada vez, la mitad de He valor. 

Loa Pªlitº' anteriores 1erán t-ecboa por" medio de 
boleta dnlca de entero. E1la boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en tu demá1 parte1 de la República en lu 
Admlni1traclone1 de Rent11 o Agencia• Fl1calea, 
11 ae tratare de edlcto1, avl101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en 111 Adminl1traclonea 
de Rent11 en 101 demál c1101. 

Adquirida por ~I lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avlso1, edicto1 o 
cartele1 101 remitirá junto con la b,)leta a la Dlrec· 
clón .ie •La Oacetu para su debida publicación 
siempre que la boleta est~ de acuerdo con la Tarifa. 
fa otrOI ca101, el latere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcaefóa que de
•ea hacer acompailada de la boleta reepectlva. 
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www.enriquebolanos.org

